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ACTA REUNIÓN COMISIÓN PREMIO EXTRAORDINARIO GRADO Y 
MÁSTER DE 8 DE ENERO DE 2025 

 
 

El 8 de enero de 2025, a las 13:00 h, se reúne en modalidad on line, mediante la plataforma Google 
meet, la Comisión Premio Extraordinario Grado y Máster.  
 
La sesión cuenta con la asistencia de los siguientes miembros: 
 

• Presidente: Adolfo Martin Jiménez 

• Secretario: Antonio Merchán Murillo 

• Vocal: José Justo Megías Quirós 

• Vocal: Enrique Víctor de mora Quirós 

• Vocal: Raquel Pastor Yuste 
 

El Orden del día se compone del siguiente punto:  
 
 
1. Emisión de la propuesta de los premios extraordinarios que deberá ser aprobada en la 

siguiente Junta de Facultad. 

 

Reunidos en la fecha y hora acordada, la comisión conforme al Reglamento UCA/CG04/2012, de 30 de marzo 

de 2012, para la concesión de los premios extraordinarios de Fin de Grado y de Fin de Máster en las titulaciones 

que se imparten en la Universidad de Cádiz.  

 

Esta comisión propone la concesión del premio a: 

 

1. Grado en Derecho, Jerez (164 alumnos) 

Elena Fernández-Reboul Fernández, con una calificación de 9,46. 

Alejandro Doporto Picado, con una calificación de 9,01. 

 

En el caso del alumno Yago Piera Martínez, con una calificación de 7,61 y también solicitante del premio 
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la Comisión acuerda no formular propuesta favorable a su favor, al estimar que dicha calificación se 

sitúa en el tramo de notable. Esta Comisión, en el marco de las facultades de apreciación que le concede 

el Reglamento regulador de los premios, en particular, en sus artículos 1.1. y 6, ha concluido que se 

debe elevar propuesta únicamente respecto de las candidaturas que, por su puntuación media y 

resultados académicos, se consideran representativas del nivel de excelencia académica que cabe asociar 

a un Premio Extraordinario. 

 

2. Grado en Derecho Algeciras (37 alumnos) 

Patricia Gandiaga Gavilan, con una calificación de 9.04 

 

3. Master Violencia Criminal: 

Francisco José Medinilla Poveda, con una calificación de 9,2. 

 

4. Master Vulnerables: 

Heidi Harrinton Lewin, con una calificación de 9,49. 

 

5. Master Relaciones Internacionales: 

Irene López Santamaría, con una calificación de 8,67. 

 

6. Master Abogacía: 

Juan A. González Álvarez, con una calificación de 9,11. 

 

Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión a las 13:30 horas. 

 

En Jerez de la Frontera, a 8 de enero de 2026. 

 
 

 
Adolfo Martín Jiménez 

Presidente a los efectos de la sesión 8 de enero de 2026 

 
 

 
Antonio Merchán Murillo 

Secretario a los efectos de la sesión 8 de enero de 2026 
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